
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210083600 Ejecutivo Singular Bryan David Torres 
Montes 

Ledis Elena Montaño 
Mcausland 

06/10/2023 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso Ejecutivo 
Adelantado Por Bryan 
David Torres Montes, 
Quien Actúa A Través De 
Apoderado Judicial Contra 
Ledis Elena Montaño 
Mcausland, Y Erika Sabrina 
Molina Giraldo, Al No 
Cumplir Con Lo 
Establecido Por El Numeral 
1 Del Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso 

 

 

 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210025100 Ejecutivo Singular Coasmedas Lina Marcela Diaz 
Turizo 

06/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De Lina Marcela 
Díaz Turizo Cc 
1.052.987.531, Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento De 
Pago. 

08001418901220210027100 Ejecutivo Singular Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina 

David Francisco 
Hernandez Cuentas 

06/10/2023 Auto Decide - Aceptese La 
Sustitución Promovida 
Dentro De La Presente 
Actuación. 

08001418901220210026900 Ejecutivo Singular Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina 

Enis Maria Bravo 
Alcazar 

06/10/2023 Auto Decide - Aceptese La 
Sustitución Promovida 
Dentro De La Presente 
Actuación. 

 
Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210032300 Ejecutivo Singular Cooperativa Aspen Carmen Alicia Rua De 
Romero, Elizabeth 
Castro De Carpio 

06/10/2023 Auto Decide - Reconocer 
Personería Al Doctor Javier 
Sosa Pedraza, Identificado 
Con La Cédula De 
Ciudadanía # 72.269.581, 
Y La T.P. # 152.894, En 
Los Términos Del Poder 
Conferido, Y Téngase 
Como Apoderado De La 
Parte Demandante 
Cooperativa Multiactiva 
Aspen 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220230020200 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Claudia Elena Mercado 
Zuluaga 

06/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De Claudia 
Mercado Zuluaga Cc 
50.978.677, Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento De 
Pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220220008700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Para Empleados 
Cooempleadores 

Gina Paola Benitez 
Camargo, Alexander 
Cardenas Chimá 

06/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De Gina Paola 
Benitez Camargo Cc 
1.063.149.295 Y Alexander 
Cardenas Chima Cc 
78.757.236, Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento De 
Pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210074700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multijulcar Cristian Rafael Rudas 
Serrano, Erwin De 
Jesus Gonzalez 
Gutierrez 

06/10/2023 Auto Decreta - Decrétese 
La Terminación Por 
Desistimiento Tácito Del 
Presente Proceso Ejecutivo 
Adelantado Por La 
Cooperativa Coomultijulcar, 
Quien Actúa A Través De 
Apoderado Judicial Contra 
Cristian Rafael Rudas 
Serrano, Y Edwin De Jesus 
Gonzalez Gutierrez , Al No 
Cumplir Con Lo 
Establecido Por El Numeral 
1 Del Artículo 317 Del 
Código General Del 
Proceso 

 
 
 

 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 

08001418901220210002400 Ejecutivo Singular Ernesto Luis Meza 
Fandiño 

Piedad Cecilia Libernal 
Caballero, Monica Ruiz 
Fandiño 

06/10/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Ernesto Luis 
Meza Fandiño, Quien 
Actúa Por Intermedio De 
Apoderado Judicial Dr. 
Jairo Castillo Camargo, 
Para Que Cumpla Con La 
Carga Procesal Que Le 
Corresponde Con El Fin De 
Continuar Con El Proceso, 
Para Lo Cual Se Le 
Concederá Un Término De 
30 Días Siguientes A La 
Notificación De Este 
Proveído; Término En El 
Cual El Expediente 
Permanecerá En La 
Secretaría, Con 
Fundamento En Lo 
Establecido En El Numeral 
1 Del Art 317 Del Código 
General Del Proceso. 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220210092700 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Yolanda Esther Solano 
Castro, Alfredo Bolivar 
Montero 

06/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De Yolanda Esther 
Solano Castro Cc 
22.631.489 Y Alfredo 
Bolivar Montero Cc 
8.793.750, Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento De 
Pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 142 De    Lunes, 9 De Octubre De 2023 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220220058300 Ejecutivo Singular Suvalor S.A.S Sin Otro Demandado, 
Pablo Emilio Gómez 
Candelario 

06/10/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De Pablo Emilio 
Gomez Candelario, Para El 
Cumplimiento De Las 
Obligaciones Determinadas 
En El Mandamiento De 
Pago. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 11 

 
En la fecha lunes, 9 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

e2c13ef6-0f1e-4d90-9bc3-77ab540f83c9 



   
                                                  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla   

                                 Edificio Centro Cívico Piso 6° 
Calle 40 # 44-80 Piso 6 

Barranquilla 
 

SICGMA 

RADICACION: 08001-4189-012-2021-0083600 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: BRYAN DAVID TORRES MONTES                                             

EJECUTADOS: LEDIS ELENA MONTAÑO M´CAUSLAND Y OTRO 

 

INFORME DE SECRETARIAL.-Señora Juez, a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por BRAN DAVID TORRES MONTES, contra LEDIS ELENA MONTAÑO 

M´CAUSLAND, y ERIKA SABRINA MOLINA GIRALDO, informándole que el demandante no 

cumplió con la carga procesal de notificar a los demandados. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Octubre 6 de 2023 

 

VIVIANA VILLANUEVA ARTETA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de auto de fecha 25 de  

noviembre de 2022, se ordenó requerir a la parte demandante, quien actúa a través de apoderado 

judicial, a fin de que cumpliera con la carga procesal de realizar la NOTIFICACION de los 

demandados LEDYS ELENA MONTAÑO  M´CAUSLAND, y ERIKA SOBRINA  MOLINA 

GIRALDO, para cumplir con la mencionada carga, se le otorgó el término de treinta (30) días, 

término que se encuentra vencido sin encontrarse en el expediente ningún tipo de documentación. 

 

En ese orden, luego de revisar la totalidad del proceso, advierte el despacho que no encuentra solicitud 

alguna pendiente de trámite, y que se profirió auto de mandamiento de pago el día 14 de enero de 

2022.- 

 

Aunado  lo anterior, y como quiera que no hay pronunciamiento alguno por parte del demandante, 

se da por cumplido el requisito exigido por el numeral 1 del  Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 7 del Art. 625 de la misma normatividad. 

Que reza:   

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias 



   
                                                  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                          Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  
Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla   

                                 Edificio Centro Cívico Piso 6° 
Calle 40 # 44-80 Piso 6 

Barranquilla 
 

SICGMA 

de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” 

 

Razón por la cual se decretará la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito  y se 

ordenará el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda con las constancias 

del caso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

  

1. DECRÉTESE la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso 

Ejecutivo adelantado por BRYAN DAVID TORRES MONTES, quien actúa a través de 

apoderado judicial contra LEDIS ELENA MONTAÑO M´CAUSLAND, y ERIKA 

SABRINA MOLINA GIRALDO, al no cumplir con lo establecido por el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

2. DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las 

hubiere. En el evento de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que 

primero lo hubiese solicitado. 

 

3. ORDÉNESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, 

entréguese a la parte actora y déjese  constancia de esto en dichos documentos y copia de la 

totalidad del expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

 

4. No se condene en costas a las partes. 

 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARYI  REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

 JUEZ 

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla   
  
Barranquilla, 09 de octubre del 2023  
  
Estado No 142 
  
Viviana Paola Villanueva Arteta 
Secretaria 
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SICGMA 

 

 

 

 

 



 

   

          Consejo Superior de la Judicatura 
                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2021-00251-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” NIT 860.014.040-6 
EJECUTADO: LINA MARCELA DÍAS TURIZO C.C 1.052.987.531 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME DE SECRETARÍA. Señora juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo de referencia, 

para informarle que la parte ejecutada se encuentra notificada. Pasa al despacho para resolver. 

Barranquilla, 06 de octubre de 2023.                 

  

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

  SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA. BARRANQUILLA, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

CONSIDERANDO  

 

Que, la empresa COPERATIVA DE LOS PROFESIONALES, NIT. 860.014.040- 6, a través de apoderado 
judicial presentó demanda ejecutiva en contra de LINA MARCELA DÍAZ TURIZO CC 1.052.987.531, de 
conformidad con los requisitos exigidos en los artículos 82, 468 y demás normas concordantes del C.G. P.          
 

Que el Despacho mediante auto fechado mayo dieciocho (18) de 2021, libró mandamiento de pago y hubo 

una corrección del mandamiento de pago en fecha 14 de julio de 2023.  

 

Que la demandada LINA MARCELA DÍAZ TURIZO, recibió notificación a través de dirección de correo 

electrónico aportada en la demanda de conformidad a lo consagrado en el decreto 806 de 2020, hoy ley 

2213 de 2022 y no presentó excepciones. 

 

Que el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y avaluó de los de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

EL JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de LINA MARCELA DÍAZ TURIZO CC 1.052.987.531, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.      
  
SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a 
embargar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; liquídense por secretaria. 
 
QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 

mailto:j15prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2021-00251-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” NIT 860.014.040-6 
EJECUTADO: LINA MARCELA DÍAS TURIZO C.C 1.052.987.531 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P., si es del caso y el artículo 2495 
del C.C. 
 
SEXTO: Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de $374.331, 
equivalentes al cuatro por ciento (4%) de lo ordenado en el mandamiento de pago.  
 
SÉPTIMO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución asignado, una vez cumplidos los requisitos de los artículos 2 y 3 del acuerdo No. PCSJA17-
10678. 
 
OCTAVO: Culminada la actuación por parte del despacho ofíciese al cajero y/o pagador de la entidad o 
entidades que realizan los descuentos a la parte demandada para que los dineros sean consignados a 
partir de la fecha en la cuenta #080012041801 de la Oficina de Ejecución Civiles Municipales de 
Barranquilla. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARYI REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

C.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla 

Barranquilla, 09 octubre de 2023 

Estado No 142 

Viviana Paola Villanueva Arteta 

  Secretaria 

mailto:j15prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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     Consejo Superior de la Judicatura 
                                               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                        Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Barranquilla 

 

 
 
RADICADO: 08001418901220210027100 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN 
DEMANDADOS: HERNANDEZ CUENTAS DAVID FRANCISCO 
 
 

INFORME SECRETARIAL.- 
 
Al despacho de la señora Juez informando que, dentro del PROCESO EJECUTIVO 
promovido por COOCREDIMED EN INTERVENCION, contra HERNANDEZ 
CUENTAS DAVID FRANCISCO, el Doctor JOSE OSCAR BAQUERO GONZALEZ, 
apoderado Judicial de la parte demandante, Sustituye el poder conferido al Doctor 
CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, identificado con la C.C. # 80.236.130, y la 
T.P. # 161.276, en los mismos términos y facultades, para que continúe con el 
desarrollo del proceso hasta su terminación. 
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 6 de 2023. 
 
 
VIVIANA VILLANUEVA ARTETA 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE SEIS  (06) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Pasado al despacho el PROCESO EJECUTIVO de la referencia y considerando que 
dentro del mismo se promovió una sustitución de poder se, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ACEPTESE la sustitución promovida dentro de la presente actuación. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Doctor CARLOS 
ANDRES VALENCIA BERNAL, en los términos de la sustitución, identificado con la 
C.C. # 80.236.130, y la T.P. # 161.276, Correo bva.abogados.asociados 
@outlook.es.-  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARYI REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

JUEZ DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla   
  
Barranquilla, 09 de octubre del 2023  
  
Estado No 142 
  
Viviana Paola Villanueva Arteta 
Secretaria 

 

SICGMA 
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     Consejo Superior de la Judicatura 
                                               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                        Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Barranquilla 

 

 
 
RADICADO: 08001418901220210026900 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN 
DEMANDADOS: BRAVO ALCAZAR ENIS MARIA 
 
 

INFORME SECRETARIAL.- 
 
Al despacho de la señora Juez informando que, dentro del PROCESO EJECUTIVO 
promovido por COOCREDIMED EN INTERVENCION, contra BRAVO ALCAZAR 
ENIS MARIA el Doctor JOSE OSCAR BAQUERO GONZALEZ, apoderado Judicial 
de la parte demandante, Sustituye el poder conferido al Doctor CARLOS ANDRES 
VALENCIA BERNAL, identificado con la C.C. # 80.236.130, y la T.P. # 161.276, en 
los mismos términos y facultades, para que continúe con el desarrollo del proceso 
hasta su terminación. 
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 6 de 2023. 
 
 
VIVIANA VILLANUEVA ARTETA 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Pasado al despacho el PROCESO EJECUTIVO de la referencia y considerando que 
dentro del mismo se promovió una sustitución de poder se, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ACEPTESE la sustitución promovida dentro de la presente actuación. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al Doctor CARLOS 
ANDRES VALENCIA BERNAL, en los términos de la sustitución, identificado con la 
C.C. # 80.236.130, y la T.P. # 161.276, Correo bva.abogados.asociados 
@outlook.es.-  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MARYI REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

JUEZ DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

 
Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Barranquilla   
  
Barranquilla, 09 de octubre del 2023  
  
Estado No 142 
  
Viviana Paola Villanueva Arteta 
Secretaria 

SICGMA 
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RAD.: 08001-4189-012-2021-00323 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN 
DEMANDADO: CARMEN ALICIA RUA DE ROMERO Y 
ELIZABETH CASTRO DE CARPIO 

    
 
INFORME SECRETARIAL 
 
Al despacho de la señora juez informando que dentro el proceso EJECUTIVO SINGULAR 
de la referencia, promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN, contra 
CARMEN ALICIA RUA DE ROMERO, y ELIZABETH CASTRO DE CARPIO, la parte 
demandante, le otorga amplio y suficiente, al Doctor RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA, 
para que continúe y lleve hasta su culminación el presente proceso.- 
Sírvase Proveer.-Barranquilla, octubre 6 de 2023. 
 
 
VIVIANA VILLANUETA ARTETA 
SECRETARIA 
 
JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
 

Pasado al despacho la presente actuación en referencia, y considerando que dentro del 
mismo se está otorgando poder,  
 
Que lo impetrado por la parte demandante resulta procedente se,  
 
 
 
 RESUELVE  
 
 
PRIMERO:   RECONOCER Personería al Doctor JAVIER SOSA PEDRAZA,  
identificado con la Cédula de Ciudadanía # 72.269.581, y la T.P. # 152.894, en los términos 
del poder conferido, y téngase como apoderado de la parte demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASPEN,   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARYI REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 
JUEZ DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
Juzgado Doce de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla   
  
Barranquilla, 09 de octubre del 2023  
  
Estado No 142 
  
Viviana Paola Villanueva Arteta 
Secretaria 

 



 

   

          Consejo Superior de la Judicatura 
                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2023-00202-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 
EJECUTADO: CLAUDIA MERCADO ZULUAGA C.C 50.978.677 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME DE SECRETARÍA. Señora juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo de referencia, 

para informarle que la parte ejecutada se encuentra notificada. Pasa al despacho para resolver. 

Barranquilla, 06 de octubre de 2023.                 

  

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

  SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA. BARRANQUILLA, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

CONSIDERANDO  

 

Que, la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA NIT. 

900.528.910-1, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva en contra de CLAUDIA 

MERCADO ZULUAGA CC 50.978.677, de conformidad con los requisitos exigidos en los artículos 82, 468 y 
demás normas concordantes del C.G. P.          
 

Que el Despacho mediante auto fechado junio nueve (09) de 2023, libró mandamiento de pago.  

 

Que la demandada CLAUDIA MERCADO ZULUAGA, recibió notificación a través de dirección de correo 

electrónico aportada en la demanda de conformidad a lo consagrado en el decreto 806 de 2020, hoy ley 

2213 de 2022 y no presentó excepciones. 

 

Que el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y avaluó de los de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

EL JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de CLAUDIA MERCADO ZULUAGA CC 50.978.677, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.      
  
SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a 
embargar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; liquídense por secretaria. 
 
QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 

mailto:j15prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

          Consejo Superior de la Judicatura 
                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2023-00202-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA NIT 900.528.910-1 
EJECUTADO: CLAUDIA MERCADO ZULUAGA C.C 50.978.677 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P., si es del caso y el artículo 2495 
del C.C. 
 
SEXTO: Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de $497.962, 
equivalentes al cuatro por ciento (4%) de lo ordenado en el mandamiento de pago.  
 
SÉPTIMO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución asignado, una vez cumplidos los requisitos de los artículos 2 y 3 del acuerdo No. PCSJA17-
10678. 
 
OCTAVO: Culminada la actuación por parte del despacho ofíciese al cajero y/o pagador de la entidad o 
entidades que realizan los descuentos a la parte demandada para que los dineros sean consignados a 
partir de la fecha en la cuenta #080012041801 de la Oficina de Ejecución Civiles Municipales de 
Barranquilla. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARYI REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

C.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla 

Barranquilla, 09 octubre de 2023 

Estado No 142 

Viviana Paola Villanueva Arteta 

  Secretaria 
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          Consejo Superior de la Judicatura 
                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2022-00087-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE: COOPERATIVA COOEMPLEADORES NIT. 802.022.633-6 
EJECUTADO: GINA PAOLA BENITEZ CAMARGO CC 1.063.149.295 Y ALEXANDER CARDENAS CHIMA CC 78.757.236 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME DE SECRETARÍA. Señora juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo de referencia, 

para informarle que la parte ejecutada se encuentra notificada. Pasa al despacho para resolver. 

Barranquilla, 06 de octubre de 2023.                 

  

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

  SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA. BARRANQUILLA, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

CONSIDERANDO  

 

Que, la empresa COOPERATIVA COOEMPLEADORES NIT. 802.022.633-6, a través de apoderado judicial presentó 
demanda ejecutiva en contra de GINA PAOLA BENITEZ CAMARGO CC 1.063.149.295 Y ALEXANDER CARDENAS CHIMA 

CC 78.757.236, de conformidad con los requisitos exigidos en los artículos 82, 468 y demás normas 
concordantes del C.G. P.          
 

Que el Despacho mediante auto fechado marzo veinticuatro (24) de 2022, libró mandamiento de pago.  

 

Que los demandados GINA PAOLA BENITEZ CAMARGO, recibió notificación a través del artículo 291 del CGP 

en la dirección física aportada en la demanda y no presentó excepciones, y ALEXANDER CARDENAS 

CHIMA, recibió notificación a través de emplazamiento, de conformidad a lo consagrado en el art. 293 

C.G.P., nombrándose curador ad-litem a fin de garantizar su derecho a la defensa, quien presentó 

contestación a la demanda, sin proponer excepciones en el presente proceso.         

 

Que el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y avaluó de los de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

EL JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de GINA PAOLA BENITEZ CAMARGO CC 1.063.149.295 Y 

ALEXANDER CARDENAS CHIMA CC 78.757.236, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago.      
  
SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a 
embargar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; liquídense por secretaria. 
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          Consejo Superior de la Judicatura 
                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2022-00087-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE: COOPERATIVA COOEMPLEADORES NIT. 802.022.633-6 
EJECUTADO: GINA PAOLA BENITEZ CAMARGO CC 1.063.149.295 Y ALEXANDER CARDENAS CHIMA CC 78.757.236 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P., si es del caso y el artículo 2495 
del C.C. 
 
SEXTO: Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de $174.840, 
equivalentes al cuatro por ciento (4%) de lo ordenado en el mandamiento de pago.  
 
SÉPTIMO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución asignado, una vez cumplidos los requisitos de los artículos 2 y 3 del acuerdo No. PCSJA17-
10678. 
 
OCTAVO: Culminada la actuación por parte del despacho ofíciese al cajero y/o pagador de la entidad o 
entidades que realizan los descuentos a la parte demandada para que los dineros sean consignados a 
partir de la fecha en la cuenta #080012041801 de la Oficina de Ejecución Civiles Municipales de 
Barranquilla. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARYI REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

C.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla 

Barranquilla, 09 octubre de 2023 

Estado No 142 

Viviana Paola Villanueva Arteta 

  Secretaria 
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SICGMA 

RADICACION: 08001-4189-012-2021-0074700 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: COOPERATIVA COOMULTIJULCAR                                             

EJECUTADOS: CRISTIAN RAFAEL RUDAS SERRANO Y OTRO 

 

INFORME DE SECRETARIAL.-Señora Juez, a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por la COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, contra CRISTIAN RAFAEL RUDAS 

SERRANO, y EDWIN DE JESUS GONZALEZ GUTIERREZ, informándole que el demandante 

no cumplió con la carga procesal de notificar a los demandados. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Octubre 6 de 2023 

 

VIVIANA VILLANUEVA ARTETA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE SEIS (06) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de auto de fecha 25 de  

noviembre de 2022, se ordenó requerir a la parte demandante, quien actúa a través de apoderado 

judicial, a fin de que cumpliera con la carga procesal de realizar la NOTIFICACION de los 

demandados CRISTIAN RAFAEL RUDAS SERRANO, y EDWIN DE JESUS GONZALEZ 

GUTIERREZ, para cumplir con la mencionada carga, se le otorgó el término de treinta (30) días, 

término que se encuentra vencido sin encontrarse en el expediente ningún tipo de documentación. 

 

En ese orden, luego de revisar la totalidad del proceso, advierte el despacho que no encuentra solicitud 

alguna pendiente de trámite, y que se profirió auto de mandamiento de pago el día 14 de enero de 

2022.- 

 

Aunado  lo anterior, y como quiera que no hay pronunciamiento alguno por parte del demandante, 

se da por cumplido el requisito exigido por el numeral 1 del  Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 – 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 7 del Art. 625 de la misma normatividad. 

Que reza:   

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 

además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias 
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de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” 

 

Razón por la cual se decretará la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito  y se 

ordenará el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda con las constancias 

del caso. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

  

1. DECRÉTESE la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso 

Ejecutivo adelantado por la COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, quien actúa a través de 

apoderado judicial contra CRISTIAN RAFAEL RUDAS SERRANO, y EDWIN DE JESUS  

GONZALEZ GUTIERREZ , al no cumplir con lo establecido por el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

2. DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas si las 

hubiere. En el evento de existir embargo de remanente póngase a disposición del juzgado que 

primero lo hubiese solicitado. 

 

3. ORDÉNESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente demanda, 

entréguese a la parte actora y déjese  constancia de esto en dichos documentos y copia de la 

totalidad del expediente, previa cancelación del arancel judicial. 

 

4. No se condene en costas a las partes. 

 

5. Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARYI  REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

 JUEZ 

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla   
  
Barranquilla, 09 de octubre del 2023  
  
Estado No 142 
  
Viviana Paola Villanueva Arteta 
Secretaria 
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     Consejo Superior de la Judicatura 
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                                        Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Barranquilla 

RADICACION: 08001-4189-012-2021-00024-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: ERENESTO LUIS MEZA FANDIÑO 
EJECUTADOS: MONICA MILENA RUIZ FANDIÑO 

 
 

SICGMA 

 Informe Secretarial: 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso de la referencia, para informarle que la parte 
demandante no ha cumplido con la carga procesal que le corresponde.  
Sírvase Proveer. – 6 de octubre de 2023 

 

VIVIANA VILLANUEVA ARTETA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, Octubre Seis (06) de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que en el presente 
proceso, no ha continuado con la notificación del demandado. 
  
Así las cosas, esta Agencia Judicial, considera pertinente requerir a la parte ejecutante, para que 
proceda a realizar los actos tendientes a impulsar el trámite del presente ejecutivo, consistente en 
continuar con la notificación de los demandados en cumplimiento a la carga procesal correspondiente. 
Para tal fin, se le concede el término de treinta (30) días hábiles, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretarse el Desistimiento 
Tácito. 
 
En mérito de lo expuesto, éste despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requiérase a la parte demandante ERNESTO LUIS MEZA FANDIÑO, quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial Dr. Jairo Castillo Camargo, para que cumpla con la carga procesal 
que le corresponde con el fin de continuar con el proceso, para lo cual se le concederá un término de 
30 días siguientes a la notificación de este proveído; término en el cual el expediente permanecerá en 
la secretaría, con fundamento en lo establecido en el numeral 1 del art 317 del Código General del 
Proceso. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto por estado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARYI RODRIGUEZ MENDEZ 

 JUEZ  

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla   
  
Barranquilla, 09 de octubre del 2023  
  
Estado No 142 
  
Viviana Paola Villanueva Arteta 
Secretaria 

 



 

   

          Consejo Superior de la Judicatura 
                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2021-00927-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: GARANTIA FINANCIERA S.A.S NIT 901.034.871 
EJECUTADO: YOLANDA ESTHER SOLANO CASTRO C.C 22.631.489 Y ALFREDO BOLIVAR MONTERO C.C 8.793.750 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME DE SECRETARÍA. Señora juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo de referencia, 

para informarle que la parte ejecutada se encuentra notificada. Pasa al despacho para resolver. 

Barranquilla, 06 de octubre de 2023.                 

  

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

  SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA. BARRANQUILLA, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

CONSIDERANDO  

 

Que, la empresa GARANTÍA FINANCIERA NIT. 901.034.871, a través de apoderado judicial presentó 
demanda ejecutiva en contra de YOLANDA ESTHER SOLANO CASTRO CC 22.631.489 Y ALFREDO BOLIVAR MONTERO 

CC 8.793.750, de conformidad con los requisitos exigidos en los artículos 82, 468 y demás normas 
concordantes del C.G. P.          
 

Que el Despacho mediante auto fechado enero diecisiete (17) de 2022, libró mandamiento de pago.  

 

Que los demandados YOLANDA ESTHER SOLANO, recibió notificación a través de dirección de correo 

electrónico aportada en la demanda y no presentó excepciones, y ALFREDO BOLIVAR MONTERO, recibió 

notificación a través de emplazamiento, de conformidad a lo consagrado en el art. 293 C.G.P., 

nombrándose curador ad-litem a fin de garantizar su derecho a la defensa, quien presentó contestación a 

la demanda, sin proponer excepciones en el presente proceso.         

 

Que el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y avaluó de los de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

EL JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de YOLANDA ESTHER SOLANO CASTRO CC 22.631.489 Y 

ALFREDO BOLIVAR MONTERO CC 8.793.750, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago.      
  
SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a 
embargar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; liquídense por secretaria. 
 

mailto:j15prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   

          Consejo Superior de la Judicatura 
                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2021-00927-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: GARANTIA FINANCIERA S.A.S NIT 901.034.871 
EJECUTADO: YOLANDA ESTHER SOLANO CASTRO C.C 22.631.489 Y ALFREDO BOLIVAR MONTERO C.C 8.793.750 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P., si es del caso y el artículo 2495 
del C.C. 
 
SEXTO: Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de $302.446, 
equivalentes al cuatro por ciento (4%) de lo ordenado en el mandamiento de pago.  
 
SÉPTIMO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución asignado, una vez cumplidos los requisitos de los artículos 2 y 3 del acuerdo No. PCSJA17-
10678. 
 
OCTAVO: Culminada la actuación por parte del despacho ofíciese al cajero y/o pagador de la entidad o 
entidades que realizan los descuentos a la parte demandada para que los dineros sean consignados a 
partir de la fecha en la cuenta #080012041801 de la Oficina de Ejecución Civiles Municipales de 
Barranquilla. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARYI REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

C.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla 

Barranquilla, 09 octubre de 2023 

Estado No 142 

Viviana Paola Villanueva Arteta 

  Secretaria 
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          Consejo Superior de la Judicatura 
                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2022-00583-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
EJECUTANTE: SU VALOR SU FUTURO S.A.S. NIT. 900.466.212-1 
EJECUTADO: PABLO EMILIO GOMEZ CANDELARIO C.C. 12.541.869 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME DE SECRETARÍA. Señora juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo de referencia, 

para informarle que la parte ejecutada se encuentra notificada. Pasa al despacho para resolver. 

Barranquilla, 06 octubre de 2023.                 

  

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

  SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA. BARRANQUILLA, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

CONSIDERANDO  

 

Que, la empresa SU VALOR SU FUTURO S.A.S. NIT. 900.466.212-1, a través de apoderado judicial presentó 
demanda ejecutiva en contra de PABLO EMILIO GOMEZ CANDELARIO C.C. 12.541.869, de conformidad con los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 468 y demás normas concordantes del C.G. P.          
 

Que el Despacho mediante auto fechado agosto veintitrés (23) de 2022, libró mandamiento de pago.  

 

Que el demandado PABLO EMILIO GOMEZ CANDELARIO, recibió notificación a través de emplazamiento, de 

conformidad a lo consagrado en el art. 293 C.G.P., nombrándose curador ad-litem a fin de garantizar su 

derecho a la defensa, quien presentó contestación a la demanda, sin proponer excepciones en el presente 

proceso.         

 

Que el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que establece: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, el remate y avaluó de los de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

EL JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de PABLO EMILIO GOMEZ CANDELARIO, para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.      
  
SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a 
embargar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; liquídense por secretaria. 
 
QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
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                                   Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACION: 08001-4189-012-2022-00583-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
EJECUTANTE: SU VALOR SU FUTURO S.A.S. NIT. 900.466.212-1 
EJECUTADO: PABLO EMILIO GOMEZ CANDELARIO C.C. 12.541.869 

Edificio Centro Cívico, Piso 6° Calle 40 # 44-80 
Correo: j12prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P., si es del caso y el artículo 2495 
del C.C. 
 
SEXTO: Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de $260.000, 
equivalentes al cuatro por ciento (4%) de lo ordenado en el mandamiento de pago.  
 
SÉPTIMO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución asignado, una vez cumplidos los requisitos de los artículos 2 y 3 del acuerdo No. PCSJA17-
10678. 
 
OCTAVO: Culminada la actuación por parte del despacho ofíciese al cajero y/o pagador de la entidad o 
entidades que realizan los descuentos a la parte demandada para que los dineros sean consignados a 
partir de la fecha en la cuenta #080012041801 de la Oficina de Ejecución Civiles Municipales de 
Barranquilla. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARYI REGINA RODRIGUEZ MENDEZ 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

C.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

Juzgado Doce de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla 

Barranquilla, octubre 09 de 2023 

Estado No 142 

Viviana Paola Villanueva Arteta 

  Secretaria 
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